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de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de tiempo a efectos de trienios.

Madrid, 28 de octubre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llohet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército de Tierra.

25659 ORDEN 423/39023/1994, de 28 de octubre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del 'I'ribunal Superior de Jus
ticia de Murcia, fecha 16 dejunio de 1994, recurso número
274/93, interpuesto por don Manuel Luis León Barón.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris.
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo Que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre cómputo
de trienios.

Madrid. 28-de octubre de 1994.~P. D., el Director general de Personal,
José de IJobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército de Tierra.

25660 ORDEN 423/39024/1994, de 28 de octubre. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso--Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Andalucía (Sevilla), fecha 6 de rwviemb-re de 1993,
recurso número 4895/89, interpuesto por don José Luis
Varela Palacios.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades Que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre modi
ficación de antigüedad.

Madrid, 28 de octubre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

25662 ORDEN 423/39026/1994, de 28 de octubre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
ContenC'ioso-Administrativo del1HlYunal Superior de Jus
ticia de Andalucía (Sevilla), fec/w, 27 de diciembre de 1993,
recurso número 4139;92, interpuesto por don 8ebastián
Mengual Pino.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo Que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre esca
lafonamiento.

Madrid, 28 de octubre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército de Tierra.

25663 ORDEN 423/39027/1994, de 28 de octubre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Admini..<;trativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Andalucía (Sevilla), fecha 31 de diciembre de 1993,
recurso número 6651/92, interpuesto por don Antonio
Guerrero Gordillo.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de tiempo a efectos de trienios.

Madrid, 28 de octubre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército de Tierra.

25664 ORDEN 42W39029/1994, de 28 de octubre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso--Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Vaiencia,fecha 27 de mayo de 1994, recurso número
1437/92, interpuesto por don Alejandro Gil Herranz.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General de la Armada.

25661 ORDEN 423/39025/1994, de 28 de octubre, por la que se
di..<;pone el cumplimiento de la simtencia de la Sala de lo

Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Andalucía (Sevilla), fecha 18 de marzo de 1994,
recurso número 1485/93, interpuesto por don José Barbe
rán ViUalba.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris-
dicción ContenciosoAdministrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de tiempo a efectos de trienios.

Madrid, 28 de octubre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. G-eneral Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército de Tierra.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de 1& Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades Que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre cómputo
de trienios.

Madrid, 28 de octubre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Mando de PersonaL Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General de la Armada.

25665 ORDE'N 42,'/39030/1994, de 28 de octubre, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Admini.strativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Extremadura (Cáceres), fec/w, 24 de enero de 1994,
recurso número 497/1992, interpuesto por don Marceliano
Corcobado Cuevas y otro.

De conformIdad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades Que me confiere el articulo 3.0 de la Orden del Ministerio
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de Deofensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propiOS ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre dife
rendas retributivas. Ley 35/1980.

Madrid, 28 de octubre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Costes de Personal y Pensiones Militares.
Unidad de Gestión de Mutilados.

25666 ORDEN 423/39031/1994, de 28 de octubre, por In que se
di...pone :el cumplimiento de la sentenc'ia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo Mi Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, fecha 27 de e'neTO de 1992, recurso número
21~8/91, interpuesto por don Alfonso Milá.ns del Bosch y
Jordán de Urríes.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre res
cisión de compromiso.

Madrid, 28 de octubre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército de Tierra.

25667 ORDEN 423/39032/1994, de 28 de octubre, por In que se
d·lspone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
ContencWso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, fecha 3 de mayo de 1994, recurso nú'mero
350;92, interpuesto por don Antonio Fa·ndiño Navarro.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de manm, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventual.

Madrid, 28 de octubre de 1994.--P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Enseñanza.
Cuartel General del Ejército de Tierra.

25668 ORDEN 423/39033/1994, de 28 de octubre, por In que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Ju.....
ticia de Madrid, fecha 14 dejunio de 1994, recurso número
1024/1992, interpuesto por don José Felipe G6mez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el articulo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre indem
nización por residencia eventual.

Madrid, 28 de octubre de- 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José rie Llobet Collado.

Ex(.'mo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Enseñanza.
Cuartel General del EJército de Tierra.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

25669 RESOLUClON de 26 de octubre de 19994, de In Dirección
General del Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tri
butu-Tia, por la que se da publicidad al Convenío celebrado
entre el Cent:ro de Gestión Catastral y Cooperación Tri
butaria y el Ayuntamiento de Alcorcón.

Habiéndose suscrito entre el Centro de Gestión Catastral y Cooperación
Tributaria y el Ayuntamiento de Alcorcón un Convenio de colaboración
en materia de gestión catastral, procede la publicación en el «Boletín Oficial
del Estado_ de dicho Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 26 de octubre de 1994.-l.a Directora general, María José LIom

bart Bosch.

ANEXO

Convenio de colaboración en materia de gesdón catastral entre la Secre
taria de Estado de Hacienda (Dirección General del Centro de Gestión
Catastral y Cooperación Tributaria) y el Ayuntamiento de Alcouón

Reunidos en Madrid, a 26 de octubre de ]994.

De una parte: Doña María José Lh>mbart Bosch, Directora general del
Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, facultada para la
suscripción de este Convenio mediante Resolución de la Secretaría de
Estado de Hacienda de 22 de octubre de 1993 (_Boletín Oficial del Estado_
número 263, de 3 de noviembre).

y de otra parte: Don Jesús Antonio Salvador Bedmar, Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de Alcorcón especialmente facultado para este
acto en virtud del acuerdo pleno de feeha· 21 de diciembre de 1993, en
uso de las fa<'ultades que le confiere el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de la Bases del Régimen Local.

EXPONEN

Primefo.-La Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Hacien
das Locales, en su artículo 78.1 y disposición adicional cuarta, 2, establece
que la formación, conservación, renovación y revisión del catastro, así
como la formación del padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, son
competencia del Estado y se ejercerán por la Dirección General del Centro
de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, directamente o a través
de los convenios de colaboración que se celebren con las entidades locales.

Igualmente, en el artículo 78.3 indica que la inspección catastral de
este impuesto se llevará a cabo por los órganos competentes de la Admi
nistración del Estado sin perjqj.cio de las fórmulas de colaboración que
se establezcan con los Ayuntamientos.

Por otro lado, el Real Decreto 1725/1993, de 1 de octubre, de modi
ficación parcial de la estructura orgánica del Ministerio de Economía y
Hacienda, crea la Din'cción General del Centro de Gestión Catastral y
Cooperación Tributaria, que asume las funciones relativas a la formación,
conservaci6n, renovación, revisión y demás funciones inherentes a los
catastros inmobiUarios, que con anterioridad venían siendo desanolladas
por el organismo autónomo Centro de Gestión Catastral y Cooperadón
Tributaria.

Segundo.-El Re:.I1 Decreto 1390/1990, de 2 de noviembre, soi::re cola
boración de las Administraciones Públicas en materia dE:' gestión catastral
y tril>'ifhtria e inspección catastral, desarrolla, entte otras cuestiones. la
colaboración en la gestión del catastro entre la Administración del F,stado
y las entidades locales, fijando el marco al que deben sujetarse los convenios
Que, sobrt~ esta materia, se suscriban, así como el régimen jurídico espe
cífico de los mismos

'fercero.-El Relll Decreto 1448/1989, de 1 de diciembre, por el que
se desarrolla el artículo 77 de la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas
Locales, delimita los' diversos supuestos de alteraciones catastrales de
orden físico, jurídico y eCDnómico concernientes a los bienes inmueble5
de naturaleza urbana.

Cuarto.·-EI Ayuntamiento de Alcorcón, en fecha 26 de enero de 1994,
soUcitó a tra.vés de la Gerencia Territorial de !v!adrid-provincia a la Direc-


